
#
Uni`ersiclad   Veracruzana

DirecciónGenl=FáT-a-él-h-vestigaciones
lnstituto de lnvestigaciones y Estudios Superiores Económicos y Sociales

ACTA No. 84/2025                                                         Consejo Técnico sesión ordinaria

En  la ciudad de Xalapa de  Enríquez, Veracruz,  siendo las trece diez horas (13:10 hrs.) del
tres  de  octubre  de  dos  mil  veinticinco,  con  fundamento  en  los  artículos  20  fracción  Xl,  75,
76 y 77 de la Ley Orgánica, y 303, 304 y 305 del Estatuto General, ambos de la Universidad
Veracruzana,   se   reunieron   en   la   Dirección   del   lnstituto   de   lnvestigaciones  y   Estudios
Superiores  Económicos y  Sociales  (llESES)  los  integrantes del  Consejo  Técnico de  dicho
lnstituto  para  celebrar  sesión  ordinaria.   Estuvieron  presentes:  el  Mtro.  Julio  César  Cruz
Salas,   Director   del   lnstituto   y   Presidente   del   Consejo;   Mtra.   Wendy   Blanco   Morales,
Secretaria   del    llESES;    Dr.    Ra.fael   Vela    Martínez   Consejero    Maestro;    Dra.    Griselda
Hernández Méndez,  Dra.  Josefa  Carolina  Foftuno  Hernández,  Dra.  Mónica  Rubiette  Hakim
Krayem,   Consejeras,   y   la   Mtra.    ltzel   Abigail   Herrera   Gómez,   Consejera   Alumna   del
Doctorado  en  lnvestigaciones  Económicas  y  Sociales  (DIES).  La  sesión  tuvo  por  objeto
tratar el asunto que se anota  a continuación:  -------------------------------------------------------------

ASUNTO
1.    Definir el Perfil Académico Profesional (PAP) para convocatoria definitiva de plaza de

Técnico Académico de Tiempo Completo del  llESES.

En  el  marco  de  lo  anterior y  con  fundamento  en  el  ariículo  78  de  la  Ley  antes  citada,  los
miembros del Consejo Técnico,  hemos llegado a los siguientes:

ACUERDO

UNO.-   Por  unanimidad   los   miembros  del   Consejo  Técnico   acuerdan   el   siguiente   perfil
académico profesional para  la  plaza definitiva de Técnico Académico de Tiempo Completo
del  llESES:

Grado académico:  Doctor relacionado con  la ciencia económica y/o ciencia  politica.
Miembro vigente del  Sistema  Nacional de  lnvestigadores e  lnvestigadoras (SNll).
Colaboración  previa:  Haber establecido colaboración con el  lIESES a través de las Iíneas
de  investigación  del  instituto.
Experiencia: Que cuente con experiencia en:  Planeación y evaluación de políticas públicas,

gobernanza,   democracia,   desarrollo   regional   y   urbano,   transparencia   y/o   rendición   de
cuentas.
Colaboración académica:  Publicaciones relevantes en  las áreas mencionadas.
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No  habiendo más asuntos que tratar,  se cierra  la presente acta,  siendo  las quince treinta

Consejera

Mtra.  ltzel Abigail  Herrera Gómez
Consejera Alumna  DIES

3~©F7JÁTftQzf=,,-?~`'~~/
Dra.  Mónica  Rubiette  Hakim  Krayem

Consejera
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